
 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023)., al Despacho el presente Proceso Ordinario con radicación 

interna 2023-120, informando que nos correspondió por reparto realizado 

en la oficina judicial el 10 de marzo del 2023, Sírvase proveer. 

 

 
(original firmado) 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
1.- Observa el Despacho que una vez analizada la demanda presentada, se 

concluye que satisface las exigencias contenidas en los artículos 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S., razón por la cual se dispone, ADMITIR la demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por WALTER HERNAN 

VERGARA ACOSTA, en contra de la sociedad EMPRESA C&R OBRAS 
CIVILES S.A.S. 

 

2.-NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la demandada, 

por consiguiente, correrle traslado para que en  el término de diez (10) días 
hábiles contados a partir del siguiente día a la notificación y según lo 

dispuesto en el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., conteste la demanda a 
través de apoderado judicial, por ende, entréguese la copia de la demanda y 
sus respectivos anexos.  

 
Se advierte a la demandada, que la contestación a la demanda deberá 

satisfacer los requisitos contenidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
además deberá estar acompañada de todas las pruebas documentales que 
se encuentren en su poder y/o que hayan sido relacionadas en la demanda 

so pena de imponer las consecuencias jurídicas y disciplinarias que 
contempla la norma. 
 

3.- RECONOCER personería adjetiva al abogado ALVARO YEZID 
RODRIGUEZ MANRIQUE, identificado con cedula No. 93.085.538 de 

Bogotá, y portador de la T.P. No. 282.546 del C.S.J, como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido (fl.1). 
 

4.- En lo que respecta a la medida cautelar solicitada (fl.51), tal 
requerimiento resulta ser prematuro si se tiene en cuenta que de la lectura 
del artículo 85 A del C.P.T, se puede inferir la necesidad de que se haya 

trabado la litis y que, como consecuencia de los actos perpetrados por la 
pasiva se pueda entender que intenta impedir la efectividad de la sentencia, 



mismos que no pueden verificarse si no hasta cuando se logre la 

intervención de la llamada a juicio. 

«ARTÍCULO 85A. Medida Cautelar en Proceso Ordinario. Cuando el 
demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime tendientes 
a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 
considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para 
el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para 
garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su 
prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al 
momento de decretarse la medida cautelar.» (…).  

Frente al particular la Corte Constitucional en Sentencia C-379 de 2004 

estableció: 
 

«Por tanto, la razón de ser de la medida, es precisamente evitar el 
desconocimiento de la sentencia, pues cuando el demandado efectúe 
actos tendientes a insolventarse, podrá el juez imponer la caución, 
garantizando el cumplimiento de la misma. Aquí no se desconoce el 
derecho de acceso a la administración de justicia, pues como se ve, la 
decisión se toma después de una valoración y un análisis de las 

pruebas y sólo cuando el juez considere que las resultas del 
proceso pueden ser desconocidas, previsión que se justifica en 

favor del trabajador. 

 
La carga procesal que se impone al demandado no agrava su situación, 
simplemente cuando el juez considere que se encuentra en serias 
dificultades para el cumplimiento de sus obligaciones, y en aras de 
proteger al trabajador decreta la medida, con el fin de hacer efectiva la 
orden dada en la sentencia.» (Subrayas y negrilla del Despacho) 

 
En ese orden de ideas, las medidas cautelares deprecadas se resolverán una 

vez se encuentra debidamente conformado el contradictorio. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretarío 
 

Bogotá D. C. 24 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Por ESTADO N° 120 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

____________________

___________________ 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


